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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   RENDICIÓN DE CUENTAS. 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01362-00 

CUADERNO:  1. FÍSICO 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que las presentes actuaciones se encuentran paralizadas hace más 

de un (1) año, por cargas que le asisten a la parte actora, necesarias para 

poder dar continuación al trámite de la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por desistimiento tácito 

de conformidad con el numeral 2º del artículo 317 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que hayan 

sido decretadas y practicadas dentro del presente asunto. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Se ordena igualmente el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para la acción y con las constancias respectivas, entréguense a 

quien los aportó. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0152 

 

 

HOY: 03 de noviembre de 2021. 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


